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.lIt Otras disposiciones

El Ministro de Dd<'-nsa.
!':.I,RClSO SERR-\ SERR.-\

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4, El Doctorando propondrá el l&ma de su tesis doctoral me
diante escrito dirigido al ilustrí,simo señor Decano y acompañan
do informe favorable del Director de la misma. La propuesta
será scnlctida a la Junta de Facultad para su aprobación al me-
nos. dos años antes de la fecha de su defensa. .

5. Será requisito indispensable para dirigir una 'tesis docto
ral estar en posesión del titulo de Doctor. En caso de que el Di·
rector no fuera Proresor de la Facultad. dicha direcciofl.: tendrá
que ser aprobada expresamente por el ilustri~imo señor Decano
()ída la Junta de Facultad. Este nombrará un Ponente entre los
cafedr¡itic()s, y Profesores Titulares del Departamento de la' Fa
cultad más afin al tema de la tesis doctoral.

6. Terminada la elaboración de la tesis. el Director de la
m~ma o enslt'Caso el Ponente. si lo hubiere. comunicará al ilus-,
trísimo señor. Decano su aprobación del trabajo realizado. El
Doctorando. entregará entonces en el Decanato siete ejemplares
de su tesis. debldameme encuadernados. mecanografiados a do
ble espacio y numerados. El séptimo ejemplar ~ destinará a los
archivos de la FaculLad, haciendo constar en el mismo los iniem

.bros del TrihunaL fecha de la lectur..a y calificación obtenida.
7. El Sel'rctar:o de la Facultad comunicará a todos los De~

partamentos de la misma el depósito de·la tesis, así como la
ap~rtura de un plazo de quince días para su examen y la
presentación por escrito de objeciones razonadas.

8. Expinido el plazo anteriormente mencionado, el iliJ.strísi~

mo\señor Oei.:<Jl'IO someterá la admisión de la tesis a la Junta de
Facultad. y. en caso afifmativo. propondrá al excdcnlisimo y
magn;~co senor Rf"c:~/)r e: pomhramienw det Tribunal al menos
quince días antes de la fecha de la defensa de la misma.

. 1) C.-,rn;,K':.;iCll)n de! Tribunal de la t¡;;"is doctoral.
al Se regirá por Real Decreto IfJ6J, 1983 ·de 13 de ttbril

(~\Baie¡¡n Of¡t:¡al del Estadn~) de 2 de mayo).
b) Lo.;; T6bunalt:s enc<:ug.iJüs de juzg:1r las k~i~ doctor:.des

SCí.ln"n0inhrados por el ex:.;e!entísimo señor Rectüf m;.\gnífico de
b Un;wrsidad q. propuesta de la Facultad respecti\'a.

e) Los Tribunaks {"it:1n constituidos por cim'o miembros.
d) Al menos uno de los miembros de los Tribunales deberá

pertenecer a los cuerpos de Catedráticos o .Prof~sores Titulares
de Uni",'crsidad. Los otros cuatro miembros deben ser doctores
con al menos düs años de antigüedad.

e) Para que el Tribunal quede válidamente constituido de
berán cumplirse simultáneamente los siguientes requisitos:

. 1. Tres de sus miembros han de ser profesores umver
sitarios.

2. Tres de ~us miembros han. de pertenecer a los· cuerpos
docentes universitarios o a escalas eSTe.

f) . El Director de la .Tesis .D~toral formará si.empre parte
dd Tnbunal correSpOl1dll~nte. ASlmlsmo el Ponente. silo hubiere.

g) Uno de los miembros del Tribunal deberá ser profesor de
UniversidJ.d distinta de aquella en la q"ue se presente la tesis doc·
toral. En ningún caso podrán integrar dichos Tribunales más de
dos profesores procedentes de un mismo Drpartamemo o Cáte
dra d~ la misma Facultad.

h) Dos de los miembros de los Tribunales podrán ser profe
sores universitanos e),tranjeros, previa propuesta de la Ur-iversi
dad y aorobación del Ministerio de Educación y Ciencia.

i) T'.1Jo" los miembros de lus Tribunales deberán ser espe
cialisítt\ en la materia a que .;;c refiera la lesi's doctoral o en aigu~

'na otra que guarde afinidad con la misma.
j)' L.a presidencia de los :fr!bunales corresponderá al profe

sor de Universidad más antiguo y de mayor nivel académiro. sal
vo que forme par~e dd mismo ·un Rector, en cuyo 'caso te c'orres
ponderá a é"te.

10. La presentación y defensa de la ~ tesis se hará en S':SI0n
pública. previa convocatoria del presidente del Tribunal. La fe
cha de esta prese'ntación será fijada dentro del período lectivo del
calcndurio académico,

El ejercicio consistirá en 'la' exposición por el Doctomndo. en
el tiempo máximo de una hora. de la labor realizada: fases de in
vestigaciÓn-. fuentes documentales y bibliográficas, medios instru
mentales. metodología. contenido de la tesis, condusiones _y
apottaciones. Los miembros dd Tribunal podrán formular al
Doctorando las preguntas que consideren necesarias y hacer las

() R[) F.\' de 1~ de dit iL'nlnre de lWi 4. por la que ',Ye

I/flr/lcna (a IIl1l'}il(l1i'..a para la colaáán del Gradu de
Duelor por jiJ Fauu'/l/({ de Fi/u.I/,jia y Li!lruS de ja
('¡¡{l(/'sid(/d de ¡·n'a/á de fh·nuJ"(!s.
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REAL DECRETO 350/1985, de 12 de marzo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y iUilitar
Orden de San Jfermenegildo al General de Dí~'isión
del Estado .\fayor del Ejercito del Aire don Juan ,Hesa
Aiesa.

En consideración a lo solicitado por el General de División del
Estado Mayor del Ejercito del Am.· don Juan Mesa Mesa, y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermencgildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 21 de enero de 1985, fecha en Que cumplió las
condicioqes reglamentarias.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1985.

JUAN CARLOS R.

Ilnll>. Sr.: Vi~la la propuesta dcvuJa_por el Rectorado 'de la
Univ~r~id<ld de Alea!:t d~ H-:n1l.rcs. ('11 soll<:itud de aprobación de
la normati\i.l P'.lfU b ohtenc!on tic] Grado de Dl'lctor en la Fa
cuHad de Filosofía y Lelf~ls de dich ..l Universidad.

Considerdnoo que dicha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas <..le Facultad y de GlJhlernO de b. Universidad y favorablt;
mente informada por la Junta Nacional de Universidades.

Este Minístcrioha dispuesto:

Aprohar la normativa para la cola-:ión del Grado de DocLor
por la fal·ultJ.d de Filus,)ll,. 'j' Letras de la Universidad de Alca
!ti de' I h:'nlHes l..juefigurd en el Anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. !."para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre' de 1984.-P. D. (Orden ministerial 27

de marzo de 1982. «8oletÍll Oficial del Estado» 3 de abril
de Il/Xl). el Director general de Enseiianza Universitaria. [mdia
no Lamo d~ l-."rlllO'ia.

Ilmo. Sr. Direclor general de [nselianza Universitaria.

A:\fXO QLE SE CITA
."\ormatha para la obtención del Grado de Doctor por la Facultad

de "'ilo~olia ~I Letral¡ de la Lnivcrsidad de Alcalá de Hénares
1. Para ilccl'der a los e'<.¡tudios de Doctorado sera condición

necesaria estar en rO'iesíón del gi::JJ.O de Licenciado en Filosofia
y Lctras en cualquit.'r t.rniver ..itbd e... pañola.

2. La colación .del graJo de Doctor s:e o~[endrá mediaiHe
los siguientes reqllisitGs:

a) Cur...ar con calificación f,;vorable durante dos alias.' un
mínimo de cuatro cursos monográficos. que podrán rea-lizarse en
cuak,¡ulcr FaclllLld (,Í(' la Univl:!"siJad de Ncalá de Henares o en
otra Uni\t:rsidaJ esp;¡ñola. En este último caso el Doctorando
...nlil.:itará la autoriLación cl)rresrondiente al ilustrísimo seiior De
canlJ. Ct)n el \iSin bUCl,O lkl D:n:ctor de' la tesis, la cual deberá
"'~Ir arr(lh;¡J~1 por la J unta JI.:: F~lI..·UIt~ld.

b) Elaborar. redactar ~ superar la defensa de la tesis doc~
toraL •

3: Para seguir los estudios del grado de Doctor en Filosolia
y l.etras habrú de formalltarse la matricula de los cursos mono
grúlícos pertinenles dentro dd plazo señalado por la Facultad.


